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Se admiten suscripciones i 
este periódico en la calle del 
Temple num 32 á 4 rs. vn. 
al mes en esta ciudad, y para 
f u e r a á 8 r s . franco de porte. 

Los artículos y avisos se re­
cibirán en la misma , siendo 
franco de porte, como igual­
mente las reclamaciones de 
falta de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

R E G E N C I A D E L A A U D I E N C I A 
T E R R I T O R I A L D E ARAGON. 

Con fecha 12 del actual fué dirigida al Sr, 
Segsnte de esta Audiencia por el Ministerio de 
Gracia y Justicia la Real orden siguiente. 

Resuelto el Gobierno á no proveer los oficios 
de Escribanos y de Procurador sin oir antes á las 
Audiencias acerca de la necesidad del reempla­
zo da las vacantes y de las cualidades de los 
pretendientes biene á ser perdido el tiempo que 
estos emplean en icudir directamente á la Secre­
taria de mi cargo, de donde ademas del retardo 
en el despacho de sus pretensiones les resultan 
gaftos y otros inconvenientes; por todo lo cual 
se ha servido S. M . la Reina Gabernadora resol­
ver: 1. 0 Los Ayuntamientos de ¡os Pueblos en 
que se verifique una vacante de Escribanía nu­
meral, ó de Notarla de Reinos darán inmediata­
mente cuenta á la Audiencia del territorio: 3 . 0 
L a Audiencia abrirá la oportuna instrucción in­
formativa para declarar ú la provisión es ne­
cesaria, y siendo mandará al Ayuntamiento ins­
truir expediente en la forma acostumbrada. 3. 0 
L a Audiencia remitirá á esta Secretaria del Des­
pacho aquellos expedientes con su informe acer­
ca del mérito relativo de los pretendientes. 4. 0 
Se mantendrán en todo su vigor las disposicio­
nes que prohiben por regla general la provisión 
de Notarías Reales en la antigua Corona de Cas­
tilla esceptuando las de los Pueblos en que hay 
Colegios, respecto de las cuides procederán las 
Audiencias del modo que vá espresado en los ar­
tículos 2 . 0 y 3. 0 • 5. 0 No se dará curso en 
tsta Secretaria á las instancias de los peteadiea-

tes i Escribanías y Notarías, pues estos (Jíbea 
acudir directamente á las Audiencias á no seí 
que soliciten el título de propiedad solamen­
te sin aspirar al egercicio. 6. 0 Los que 
poseyesen los oficios á título de propiedad 
soliciten Cédulas para su egercicio acudirán tam­
bién á las Audiencias en cuyo caso limitarán es­
tas su informe á la censura de dichos títulos, y 
á las cualidades personales del que pretenda ser­
vir en su propio nombre ó como tenientes cuan­
do el propietario tenga facultad de nombrarlos, ó 
con la calidad de ínterin por la incapacidad le­
gal del dueño del oficio. 7. 0 L o dispuesto en 
los artículos 5. 0 y 6. 0 respecto á los que pre­
tenden Escribanías ó notarías, se estiende igual­
mente para con los que soliciten oficios de Pro­
curador, Corredor, Alcayde ú otro cualquiera de 
los enagenados de la Corona que no estfcn su­
primidos. De Real órden lo digo á V , S. para 
su inteligencia la de ese Tribunal y efectos con» 
siguiente». 

E n su obedecimiento ha acordado la Audiencia 
en 1 9 del corriente se circule á lodos los Jyunta* 
mientas de los Pueblos de este Reino por medio 
del Boletín oficial de cada Provincia para 
su cumplimiento en la parte que les toca, y se ha­
ga notorio su contenido lo que asi ejecuto á los 
existentes en esta de Zaragoza. Zaragoza 21 de 
Mayo de 1837,—D. Mariano Broto. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha 
comunicado al Sr. Regente de esta Audiencia en 
14 del actual la Real órden siguiente. 

E l St. Secretario del Despacho de la Guerra 
con fecha 22 de Abril ultimo me dice lo siguien­
t e . _ £ x c m o . Sr.zzS. M . la Reina Gobernadora 



en vista de una exposición del Sr. Díráctoi• del 
Colegio general militar^ se ha servido íesolver, 
no Se destioeñ al Áleaisar de Segobia q ü e ocu­
pa dicho Colegio presos n i coofinados, por no 
ser compatibles esta disposición con el importan­
te objeto á qüe en el día está destinado eíclüsi» 
Vamente a q ü e l Edificio^ ni fácil proveeif á la Sé-
guridad de tales personas y admitirlas en di­
cho Alcazaí sin graves perjuicios de la juventud 
militar q ü e alli Se edüca,=:Lo que de R M I ó i" 
den comünico á V . S. para ii)teli|encia de eseffi-
bunal, la de los jueces de Sü territorio^ y efec­
tos consiguientes á su cünipiimienío. 

Y para que asi se verifique por los Júeaes dé 
primera Instancia de este Reino, ha maridado está 
Audiencia se les haga saber por medio dú Boleíiñ 
oficial de sti Provincia, y asi ío ejecuto á tos ex'tS' 

tentes en está de Zaragoza. Zaragoza 12 de M á -
^0 de 1837.—Di Mariano Broto. 

G O B I E R N O POLÍTICO D É L A P R O V Í N C r A 
D E ZARAGOZA, 

JE/ Exento. Sr . Ministro de Marina y Comer* 
cío con fecha 29 de Mayo último se ha servido 
comunicarme la Real orden siguieñté. 

, í L o s SS. Diputa Jos Secretarios de las Cáf-
tes oon fecha 24 del corriente rtíe diceri lo que 
» i g u e 4 ~ L a s Córtes han examinado la órden q ü e 
en 23 de Febrero de 18 ra dieron las generales 
y extraordinarias á instancia da algunas feligre­
sías de Galicia para establecer fcíias y riiercá-
dos. E n su vista^ convencida de la utilidad que 
envuelve la resolución general con que termina y 
noticiosas pof otra parte de las dificultades y retrasos 
que experimentan las solicitudes de esta clase por 
falta de declaración en la materia han tenido á bien 
testablecer la órden que dieron las extraordinariaí 
á a2 de febrero de 1813, facultando al Gobierno 
para que permita la celebración de ferias y mer­
cados á, todos los pueblos qüe lo soiieifen siempre' 
queloestinie oportuno, oyendo antes a las diptí-
facioaes provincialís. De acuerdo" de las m'isnías 
fcj decidios á; V . E . para los efectos cónsiguieri-
fes en el Gobierno de S. M . r i ü s Real orden 
lo tfaslado á VÍ S. para sü conocimiento y el dé 
esa Junta de Comercio. 

Lo que traslado á los Alcaldes y Ayüñtáníien-
tüs' de esta Provincia para su inteligericid y go-
bierno. Zaragozd 5 de Junio de iS^f.—Frdncisóe 
Moreno, 

EíExento, Sr. Stcretariá del Üispacho de M a -
iina y Comercio, cotí fecha dé 2̂ 9 de Maya última 
me dice lo siguiemé. 

„Los SS. Diputados Secíetarios de las Cortes 
coa fecha de 28 dsl comente dicen i este M i ­

nisterio de mi itttífino cargólo que sigueirrÉnte-
tadas las Córtes del oficio que de órden de S. M* 
nos dirigió V . B. con fecha 12 de Marzo pró­
ximo pasado con motivo dé lo representado 
por el Tribunal dé Comerció de la Ciudad de 
Cádiz , se ha sérvidd d<¡clarar, que estandtt 
vigente el art. 282 de la constiíücioñ no hay 
duda de que los alcaldes constitucionales de­
ben ejercer el oíicid de conciliadores en los ne­
gocios mercantiles, Como lo ejecutan en los efe-
mas en virtud del expresado artículo y decre* 
to de lai Córtes de 18 dé Mayo de 1821 que 
íe halla restablecido.~:De acuerdo de las Cór­
tes lo comunicamos á V . E . para que elevan-
dolo á conocimiento de S. M . se sirva dispo­
ner lo conveniente á Sü cüniplimientó.c±Y ha­
biendo dado cuenta á S. M . la Reina Gober­
nadora^ se ha servido resolvet lo trasladé á V i Si 
psra su inteligencia y deir.as efectos. 

Lo que iraklado á los alcaldes y ayuntamien~ 
ios de esta Provincia para sü conoiikiientó y di--
mas efectos consiguientes. Zaragoza 7 de Junio di 
183.7.,—Francisco Moreno. 

A los Subdelegados de protección y segitridád pú* 
blica y Alcaldes consútucioháles de esta 

Provincia. 
E l Sr. Brigadier 3 i 0 Cabo de esté Ejército y 

Reino roe ha manifestado el retrasó con qüe ÍOS 
Alcaldes constitucionales remiten los partes so­
bre movimientos de las facciones, observando q&é 
no lo verifican basta que estas han abandonada 
los pueblos invadidos. 

L a misma dilación se advierte con las noticiai 
que dirijed i este Gobierno político $ s iguiéndo­
se de ello perjuicios de consideración, me­
diante á ser imposible adoptar las medidás nece­
sarias cotí la prevención correspondiente. Pará 
evitarlo en lo sucesivo encargo á loa Subdele­
gados de Protección y Seguridadad pública* 
á los Alcaldes Constitucionales y dernas autori­
dades á quienes compete 4 faciliten los avisoi» 
con la oportunidad debida, tanto i la Capita­
nía general y comandáníes de las Columnas có^ 
mo á este Gobierno superior polít ico, sin dar l u ­
gar á que por su descuido escandaloso^ me veá 
en el caso de proceder según exige la gravedad dei 
tal fa'tí. ¿sragoza <í ds Junio de í Q ^ f 
P.—Francisco Moreno. 

Número 92. 
E l ÉxcmOi Sr* Secretario de Estado y del 

Despacho de la Gobernación de la Península s*' 
ha servido comunícatmé de Real órden fecha 3 i 
de Mayo último el siguieníe decreto'.zíBl Sr* 
Secretado dei Despacho d é Estado me eoiñu-



nica lo que sigu.í.r:S. M , la Reiná Gobernado­
ra se ha servido ciirigirtiie el Real decreto «i-
guienCe;z;Doñá Isvibel Segunda ^ pbr ta gracia 
de Dioé y por la Coristitucidii de la Monarquía 
(española Reina de las EÍspáííaS, y «n su Real 
nortibre Doña Mafia Gristiná de Barbón, Rei­
na Regente y Gobernadora del Reino; á tddoá 
los que laá presentes vrércd y entendieren sa­
bed: Qué por Nos ha sido prdpiiesto d lasCbr-
tes y aprobado por ellas;, 16 siguiente. No ter-
rninarán las funciones legislativas ordinarias de 
k s presentes Góríes hasta que Se reúnan las pró-
ximaS con arreglo ala ntieva Constitucido;~Por 
tando mandamos a' todos los Tribunales 4 Justi­
cias, Gefes, Gobernadores^ y demás Autoridadel 
asi civiles como elesiasticas y militares, de cual­
quiera c'ase y dignidad^ qiie guardan y hagaii 
guardar, cumplir y e|efrüiíaí el presente decretó 
en todas sus partes. —Tehdíeisló entendido^ y dis­
pondréis se imprima pSWiqüé y circule.rrYd 
la Reina Gobernadora.rrÉn Palacio á 29 de 
Mayo de 1837.—A Ü. José María Calatravá 
Presidente del Consejo de Ministros.rrOe Real 
Órderi Id comunicd á Vi E . para su inteligen­
cia y efectos convenientes. Dios guarde a V . É¿ 
tiluche* aSoá. Palacio 30 de Máyd de 1837 .= 
José María Calatravá.= E)e órden de S. M . lo 
tomünictí á V . S. para los efectos correspon­
dientes. Dios guarde rí V . S. muchos años. M a ­
drid 31 de Mayo de i837.c=Pita. 

Le qiié se insería eri el Éoletin ofiúal dé está 
provincia para que ierigá Ja debida publicidad. Z a -
f>oz» 8 de Junio de 1837,—Francisco Moreno. 

Número 93, 
E l Excmo¿ Sr. Secretaíio de Estado y1 del 

Despacho de la Gob'erBacioií de la Península 
íne hd comuhicadó con fecha 28 de Mayo úl­
timo la Real ótden s¡gaieníe¿ 

E l Sr. Secretario del Despacho de Gráciai 
y Justicia me comunica lo que sigue.~S. M , 
la Reiná Gobernadora se lía Servido dirigirme 
él Decreto siguiente: Dona1 Isabel í í , pof iá 
gracia dé Dios y la Constitución de la Mo­
narquía española, Reina d«f las Éspañas; y du­
rante su níerior edad la Reina ^iiida Doña Ma­
ría Cristio'a de Boíbon su' augusta Madre, co­
mo Gobernádora del Reino,- á todos los que las 
presentes vieren y e n í e n d i e r e n s a b e d : qué las1 
Córtes han décíeíadá' lo siguiente.—Las Corres 
habiendo examinado la propuesta de S. M . ré-
íátiva al tribunal que ha de c o n o « í de las ape­
laciones, corapeíencias, recursos de ¡njustieia 
ñ'Srom ,hslguriaá suplicación , y de los demás de 
que en la parte judicial, conocia' el extingui­
da Consejo de indias coa arreglo á la recopila-

3 
cidrt de aquellos dominios; han aprobado lo M-
guiente,—Se autoriza al tribunal stipreiilo de 
Justicia, para que poi ahora conozca de las ape-
kcidhés, competencias; segundas supücacioijéíj 
recursos de injusticia notoria y los demás juiíi-
Ciale? dé que corideiá é l süjiririlidd Consejo de 
íudias; fallando Sobre ellos cdo arreglo á ias 
l eyes vigentes jr establecidas para loS dominios dé 
tlltramar; Palacio' de las CSííes 8 de Mayo de 
^837.—Por tanto mandamos 3 todos loé tribunales^ 
justicias; gefes, gobernadores y demás auitondadeá 
ati civiles como militares y eclesiásticas, de cual­
quiera c lase y dignidad, que guarden y hagiti 
guardar, cumplir y ejecutar el presente decreto ért 
todas süs partes. Tendreisld ehiendidó para id 
cümpliraiento , y dispondréis se imprinia , publi­
que y circule;—Yo la Reina Gobernadora;—Es­
tá rübicado de la Real riiand.„Bn Palacio á í j 
de Mayo de 1837.—Lo que de Real orden co­
munico á V. É. para su inteligencia y efectos coá-
venieníes. Dios guarde a' V . É¿ müchos añoís; 
Madrid 14 de Majo de 1837. —José Landero.": 
De orden de S. M . Id traslado Ú V . Si para loé 
efectos correspondientes. 

Lo que se Hace saber al público por medió del 
húletin oficial para su cohocitniertíó y efectos coníi-
guientes. Zaragoza £ de Juntó dé t ^ ^ j . — Frari-
cisco Moreno. 1̂ 

Nhmero 94. 
Por el Ministerio dé la G-obernaciori de Id 

Península se ha comunicddó en la Gaceta dé M a ­
drid de 30 dé Mayo último número 909 la cír» 
citldr sigüieníei 

Si M . la Reiná Gobernadora consecuente cdii 
lo dispuesto eni Real órden de 26 del áctüál 
pitá impedir la ruina dé la imprentai nacional 
y procurar sií mejor arreglo; y convencida áí 
propio tiempo de las ventajas dé é.cóndmía y de 
oportunidad qüe necesariamente han de resultar dé 
üna comunicacíoh general ; simülta'neá y rspidái 
de todas las leyas y disposiciones del Gobier* 
fió; se ha servido mandar.—1. 0 Que las Direc­
ciones generales; inspecciones y démas dependen­
cias de este Ministerio en la Cdrte; las Dipu-
íáciones provióciales; los gefes políticos y los 
áyüntamieníos de los pueblos cabeza de parti­
do se suscriban a' lá Gaceta de Madrid. 2. 0 
Que por los géfeá políticoi se invité a todo* 
pueblos de considerable vecindario, é cuyos fon­
dos lo permitan; á suscribirse igúalrtiénte a' la G a ­
ceta; De Real órden lo cdiñanteo' á V . S. para 
su inteligencia y cúmplimiento de quienes' cor­
responda. Dios guarde é V ; S. muchos años.-
Madrid 27 de Mayo dé iBtf .zsP't tá .—Sti Ge* 
fe político de'.' ti 

Lo qué se inserid ta esté periódisó pdfd cónd-' 



cimiento de Jas corporaciones á quienes oorresport' 
de su cumplimiento^ esperando qae las demás de los 
pueblos en que haya fondos hagan igual suscripción 
por el beneficia de la imprenta nacional,y el suyo pro­
pio sabinndo todas las disposiciones que emanan 
del Gobierna de S. M . Zaragoza 8 de Junio de 
i^S?-—Francisco Moreno. 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 

L a Dirección general de Rentas me dice con fe» 
cha 13 de Mayo último lo que sigue. 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de Hacien­
da con fecha 18 de Abril áltimo traslada á es­
ta Dirección la Real órden siguiente.--Por el 
Ministerio de la Gobernación de la Península con 
fecha 7 del actual se dice a este de Hacit-oda 
de Real órden lo siguiente.--Excmo. Sr. E i Sr. 
Secretario del Despacho de la Gobernación de la 
Península dice con esta fecha á los Gefes polí­
ticos de las provincias lo que sigue.--El Gefa 
político de Avila expuso .a la augusta Reina 
Gobernadora en 25 de Febrero próximo que el 
Ordenador del Ejército de Castilla la Vieja la 
habla dirigido formularios para que conforme á 
ellos recogiese de los pueblos de la provincia, á 
imitación de lo que se practica en Salamanca, 
los recibos de los suministros que hacen á las tro­
pas con el objeto de pasar rnensualmente á la 
Contaduría de Rentas de la provincia una rela­
ción de las cantidades que cada uno justifique ha­
ber invertido en aquellas anticipaciones, remi­
tiendo después los documentos á ¡a Ordenación, 
de donde se Ies pasarán las cartas de pago para 
que los Presidentes de los ayuntamientos respec­
tivos estampen su firma y las devuelvan á dicho Or­
denador con otras disposiciones minuciosas acerca 
de este servicio: y si bien S. ¡VI. enterada de dicha 
exposición y oficio del Ordenador, ha conside­
rado dirigida á un fin laudable la idea del Ge-
fe político de Salamanca por propender al re­
medio de inveterados abuso» y perjuicios que se 
siguen á los pueblos de sostener apoderados en las 
Capitales para facilitar estas liquidaciones, no 
puede desentenderse S. M. de los inconvenien­
tes que resultarian de encargar á los Gefes po-
licicos de las provincias esta prolija atención, 
que es pr.'pia y esclusivamente de los de la H a ­
cienda pública en consecuencia S. M . ha tenido 
á bien resolver que no corresponde á ¡os G e -
fes políticos entender en este asunto, y si á los 
Intendentes y Diputaciones provinciales, á cu­
yas autoridades podrán dirigirse para el mejor 
servicio los Ordenadores. De Real órden co­
municada por el expresado Sr. Secretario del 

Despacho lo traslado á V . E . para su inteligen­
cia y cumplimiento en la parte que le corres­
ponde. Y de la misma, comunicada por el Sr. 
Secretario del Despacho de Hacienda, lo tras-

, lado á V . S. para que la comunique á quien 
corresponda. Y la Dirección lo traslada á V . S« 
para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde a ' V . S. muchos años. Madrid 13 
de Mayo de 1837.--Manuel Gonaalez Bravo. 

Lo que se inserta en el boletín oficial de esta pro­
vincia para noticia del público y demás efectos. 
Zaragoza 3 de Junio de iñ^y . — P , A. D . S. /•— 
Manuel Sánchez Ocaña. 

Se prorroga para ei jueves 15 de los corríenles 
á las once de su mañana en las casas y sala con-
sisr-oríni la venta de las Cárceles Nacionales divi­
didas en 8 porciones en la forma que se anunció 
ai público el i . 0 del raes anterior.- Los que quie­
ran hacer proposición á todas juntas, ó á alguna 
de ellas', ia presentarán en la Secretaría del Excmo. 
Ayuntamiento de esta Ciudad donde estarán de 
maniíiesto los pactos y condiciones de la Subasta 
y Guamos, pormenores quieran saber en el asam» 
hasta dicho día y hora en que se verificará pu-

. blicamejite en favor del mas ventajoso postor; ba­
jo el concepto de que.se ha de satisfacer en di­
nero metálico sonante el tanto en que queden re­
matadas al tiempo de otorgar la eonespondicn-
te cjcritura Zaragoza 7 de Junio de 1837.= 
De acuerdo de S. E . = Gregorio Ligero, Secre­
tario. 

E L C A S T E L L A N O . 

P e r i ó d i c o de p o l í t i c a , a d m i n i s t r a c i ó n y comercio. 

Se publica en Madr id todas las ¡ardes escepto los 
Domingos, y contiene con laconismo, claridad y exacti­
tud las noticias del Reino y extrangeras que se saben en 
Madrid hasta la hora de entrar en prenta: discuraos 
breves sobre los puntos que abraza su ep ígrafe , y sefia-
ladatneare sobre hacienda, adminis trac ión y comercio; 
lodos con precisa apl icación á España. Cada mes se en­
trega por separado y gratis á los suscritores impreso sn 
4 . ° para formar tomos una co lecc ión de las leyes, de- ( 
cretos, órdenes , circulares y resoluciones generales que 
se espiden por las Cártas , Ministerios y Autoridades su­
periores en todos los ramos de la adminis trac ión pública. 

Este per iód ico económico de tiempo y de diuerocon-
sagrado con especialidad á los intereses reales del pue­
blo, y dirigido á las personas que no pueden ó no gus­
tan invertir mucho tiempo en leer, tiene un carácter d« 
e s p a ñ o l i s m o puro y acérrimo y en sus ideas y lengua­
je corresponde al adajio «1 p a n p a n y el vino vino.— 
Precio de suscricion ¡a rs. al mes franco de porte.—Se 
suscribe en la Librer ía de D . Pascual Polo y Monge e a 
Zaragoza . 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 
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